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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgaci ón , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

suelto del año corriente • 	 0'50 pta.
Id. 	 del id. anterior. . 	 1 •00 >

Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes dc
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autoriee
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los periä-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, • del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. .
Seis meses .
Un año
Venta de número
Id. de 	 id.

EN CÓRDOBA 
	

Ptas.

, • 18
• 30
	  54

DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Núm 1.880
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que con fecha 28 de

febrero de 1949, se ha concedido
por el Excmo. Sr. Ministro de Indus-
tria y Comercio, el p ermiso de in-
vestigación denominado • Los Leo-
nes . , número 1-1, de mineral de hu-
lla, en término municipal de Obeio,
con una superficie de 100 pertenen-
cias, a don Fernando León Molla.

basta si 	 Lo que 43e publica en este perincli-
del to 	 co oficial, de conformidad con lo

nie cs 	 dispuesto en el articulo 65 del Pe-
gara* 	 mento General para el Régimen
OneS 	 de la Minería, aprobado por Decre-

to de 9 de agosto de 1946.
Córdoba 9 de mayo de 1949. -

Antonio Ortiz.

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.877
Cu m p lidos los trámites regiamen-

larios en el expediente promovido
Por don Ambrosio Sánchez Fernán-
dez, en solicitud de autorización pa-
ra le in stalación de un Cinematógra-
fo de verano en Villa ralto.

Visto el informe desfavorable del
'Sindicato Provincial del Espectácu-l o . y

Cons iderando que el aforo del Ci-
nematógrafo autorizado en dicha
localidad sobrepasa el 10 por 100del censo de población.

Esta Del e gación de Industria,, de
conformidad con las atribuciones
que le están conferidas por la O. M.de 12 de sep tiembre de 1939 y lasinstrucciones generales recibidas dela Dirección G eneral de Industria,

HA RESUELTO:
Denegar a don A mbrosio Sánchez'ern

ändez, la instalación solicitada.

Contra esta resolución puede, in-
terpouerse recurso de alzada anie la
Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados a
partir de la notificación de esta reso-
lución.

Dios guarde 'a Vd. muchos años.
Córdoba a 6 de mayo de 1949.-

El Ingeniero Jefe, Rafael Eres°.

Sr. D. Ambrosio Sánchez Fernán-
dez.- Villaralto.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.816

Don Pedro Víbora Manion-Cabeza
Oficial Primero de Sala, LA lçado
de esta Audiencia y como tal del
Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo..
Certifico: Que en el returso nú-

inero 18 de 1943, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial,, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva.
es come -sigue:

"En la ciudad de Córdoba a 2 de
ortubre de 1948. EI • 'Tribunal Pro-
vincial .de lo Contencioso-adminis-
trativo, habiendo visto estos autos

-entre partes, de una como recurren-
te don Antonio Ramos Asencio. ma-
yor de edad. :casado, p ropietario y
vecino de Baena, con domicilid en
la ealle Amador de los Ríos. núme-
ro 14, sobre revocación de la reso-
lución del Tribunal Económico-ad-
ministrativo Provincial, estimando
lesiva la valoración hecha per. 'el
Ayuntamiento de Castro . del Río, al
recurrente tant0. en lo que se • refie-
re a la parte personal cómo a la real
de don Antonio Alcón y de don Ra-
món Chaparro, que el recurrente
tiene( que abonar dejándolas redu-
cidas a los términos que 'expresaba
y en cuyos autos lía sidó parte e!

Fiscal de' la jurisdicción, y
FALLAMOS: Que' debernos re-

vocal y revocamos el acuerdo del
Tribunal Econótneicoaadministrativo
Provincial de 25 de marzo. de 1943

y desestimando como desestimamos
la excepción de incompetencia de
jurisdicción. debemos declarar y de-
claramos haber lugar parciahnerite
a la demanda y en su consecuencia
estimar lesiva para el recurrente
don Antonio Ramos Asencio. la
cuota asignada en el repartimien-
to de utilidades hecho por el Ayun-
tamiento de Castro del Rio en el
año 1941, cuya cuota debe quedar
reducida, y circunscrita a los tér-
minos fijados por :el articulo 476
apartado H del. Estatuto Municipal
conforme a la ordenanza que rigie.,
ra entonces en dicho Ayuntamiento
al que girará; nueva licpäidación
siéndole devueltas las diferencias
que pueden existir. No ha lugar a
hacer idéntica declaración respectO
a las cuotas asignadas Dor el mis-
mo Municipio don Ramón Chaparro
Fernández y hermanos y a don An-
tonio Alcón y Vine!, que no han
sido litigantes en el pleito, sin ha-
cer expresa condena de costas. Así
por esta nuestra sentencia defini-
nivarnente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y fitanamos.—An-
to ni o J . Rueda.—J. Al c án tara.—jo sé
Fustegueras.—P. Garcia Conejero.
—pan Gómez Crespo.—Rubrica-

tados".
Y para que , conste y remitir al

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido . el pre-
sente en Córdoba ä 28 de abril de
1949.—P. Víbora.—Visto bueno: El
Presidente, Firma ilegible.

Núm. 1.815

Don Pedro Víbora Metijón- Cabeza,
Oficial Primero Je Sala, Letrado
de esta Audiencia y como tal del
Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso- administrativo.
Certifico: Que en el recurso m'o-

mero 7 del año de 1947, se dictó por
este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

"En la ciudad de Córdoba a 12
de abril de 1949.—Visto5 por el Tti-
bunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo: loe presentes au-
tos, seguidos a instancia del Letra-
do don Cristóbal Garcia Penche
Molina, en nombre y representación .
de doña Maria Morales, Fleitas, con-
tra el acuerdo del Ayuntamiento de
Adamuz de 15 de febrero de 1947,
por el que desestimaba la petición
de la recurrente a que le fuese re-
conocida pensión extraordinaria
equivalente a la totalidad . del sueldo
disfrutado Por su difunto esposo
Francisco Gemía Cebrián, sienda
parte el Abogado del Estado. Fiscal
de esta jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemoS de-
clarar y declaramos haber lugar al
recurso de plena jurisdicción inter-
puesto poi. el Letrado don Cristóbal
García Penche Molina. en represen-
tación de doña Maria Morales Flei-
lag, contra el acuerdo de 15 de fe-
brero de 1947, del Ayunamiento
Admite, por el que se denegaba a
dicha señora corno viuda de Fra y -
cisco García Cebrián, Guardia mu-
nicipal que fué del expresado Ayun-
lanaiento. el abono en coricepto
pensión extraordinaria, del. sueldo
integro que aquél disfrutaba en la
fecha. de stx fallecimiento; y en su
virtud, revocamos el referido acuet-
do, declarando en su lugar que la
prenombrada señora tiene derecho
a percibir la expresada pensión ex-
traordinaria ,eri la cuantía anual de
1.512 peseta; a partir del día 29 de
mayo de. 1946. siguiente a la publi-
cación en el "Boletín Oficial del Es -
lado", la declaración de "muerto . en
campaña", sin hacer especial y ex-
presa/ imposición. de las costas en
este recurso; y a su tiempo devuel-
vase el expediente con testimonio de
esta resolución. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando, *

lo pronunciamos, mandamos y fir -

mamos.—Antonio J. Ruede.— J. Al -
eántara.—Francisco dt-1 Prado.—
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P. García Conejero.—Juan. °alee

Crespo.—Rubricados".
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia, pare su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL, ex-
pido el presente en Córdoba a 28 de

'abril de 1949.—P. Víbora.—Vista
bueno : El Presidente, Firma ilegi-

ble.

Núm. 1.884

ANUNCIO OFICIAL.
El Tribunal Provincial de lo Con.

tencioso-administrat i vo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Alredo Porras Ortega, contra
acuerdo del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-admi n istra tivo , en
reclamación número 40-48; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
conocimiento de los què tuvieren in-
terés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdobaa 31
de marzo .,cle 1949.- El Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

--

Caja deecluta núm. 20
Dt LUCENA

Núm. 1 855
José Serrano Varo, hin) cU Juan y

de Asunció n , neme I de Montilla,
provincia de COrdeb-r, de 27 añOs
de edad y -cuyas señas personales
son: estatura, un meiro quinientos
sesenta mi l ímetros, profesion cam-
po, sabe leer y escribir, estado sol-
tero, sus señas son; pelo castaño,
cejas al pelo, ojos melados, nariz
corta, barb, poca, boca regular, co-
lor sano, frente ancha, 'aire marcial,
producción buena, dorn-ciliado ulti-
mamente en Montilla (COrdobe). su
jeto a expediente por habet faltado
a concentración a la Caía de Raeluta
número 20 para su destino a Crier-
po. comparecerá dentro del término
de treinia días en Lucena (Córdoba),
ante el Juez Instructor don Francisco
Ortega Leal., con destnio en la citada
Caja de Reeleta, bajo apercibimiento
de ser -declarado rebelde si no lo
efectúa.

Lucena (Córdoba) a 5 de mayo de
1949. -El juez Instructor, Francisco
Ortega ' Leal.

Núm. 1.825
Antonio Carmona Reyes, hijo de

Aniceto y de Juana, natural de Car-
cabu2y, provincia de Córdoba, de
22 años ce edad y cuyas señas per-
sonales son: profesión Esquilador,
no sabe leer ni escribir, su estado-
soltero, pelo negro, ce j as al pelo,
ojos con extravismo, nariz recta, bo-
ca regpiar, barba mediana, color
moreno, frente mediana, aire mar-
cial, producción buena, señas parti-
culares ningunas domiciliado última-
meTite en Cercabuey (COrdobe), su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta
número 20 para su destino a Que--
po, comparecerá dentro del término
de 30 días en Lucena (Córdoba) ante

el juez instructor don Francisco Or-
tega Leal, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Lucena (Córdoba) a 1 de mayo de
1949,—El juez Instructor, F. Ortega.

Núm. 1.826
Lorenzo Ordóñez García, hijo de

Francisco y de Encarnación, natural
de Rute, provincia de Córdoba, de
25 años de edad y cuyas señas per-
sonales son: estatura, un metro qui-
nientos cinco milímetros profesión
jornalero, no sabe leer ni escribir, su
estado soltero, pelo rubio, cejas al
pelo, ojos azules, nariz regular, bo-
ca regular, barba regular, color sa-
no, frente regular. aire marcial, pro-
ducción buena, señas particulares
ningunas, domiciliado últimamente
en Rute (Córdoba), sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta número 20
para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del término dé 30 días
en Lucena (Córdoba), ante el Juez
Instructor don Francisco Ortega
Leal, con destino en la citada Caja
de Recluta bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efec-
túa.

Lucena (Córdoba) a 1 de mayo de
1949. - El juez Instructor, F. Ortega.

Jefatura Provincial de Catastro Topo-
gráfico Parcelario de Córdoba

Núm. 1.835
Don Vicente Basabe Bujalance, Inge-

niero I. fe Provincial del Servicio
de Catrasio Topográfico Parcele-
rio de la provincia de Córdoba.
Por el presente, se hace saber pa-

ra conocimiento de los interesados
que con esta fecha se envia a expo-
sición pública al Ayuntamiento de lz-
náiar la documentación Catrastal de
dicho término municipal, integrada
por lás polígonos número 1 al 32
ambos inclusives, durante el plazo

-reglamentario de tres meses.
Las reclamaciones referentes a

nombres (-e los propietarios, culti-
vos, nombres de pago, superficies,
forma o situación de linderos de las
parcelas, se formularán verbalmente
o,por escrito ante la Junta Pericial
del indicado pueblo.

Córdoba 6 de may‘e de 1949.-EI
Ingeniero Jefe Provincial, Vicente
Basabe.

dido en el artículo 99 del Reglamenz
to Ley.

Número 28.-Folio 536 948.L.• 53.
-Joaquín Jiménez Bravo, hijo de Jo-
sé y Dolores, nacido en 25 de mar-
zo de 1930 en Castro del Río (Cór-
doba). Este inscripto presta servicio
en la Armada como Voluntario.

Número 53 bis. -rollo 216- 949.
L.° 54. -Rafael Vargas Pérez, hijo
de Rafael y Dolores, nacido en 2 de
junio de 1930 en Posadas (Córdo-
ba). Voluntario.

Número 58.- Folio 435 947. L.° 51.
-Julián Blasco Moyano, hijo de
Agapito y Catalina, nacido en 16 de
junio de 1930, en Villanueva del Du-
que (Córdoba). Voluntario.

Número 63 bis.- Folio 218-949.
L.° 54.- Ignacio Píos Amaro, hijo de
Ignacio y María, nacido el día 8 de
julio de 1930 en Belmez (Córdoba).
Voluntario.

Número 113.- Folio 538-948. L.°
53. -Cayeteno Alvarez Capilla, hijo
de Manuel y Gabriela, nacido .el día
2 de noviembre de-1930 en Pueblo-
nuevo (Córdoba). Voluntario.

Número 121.- Folio 540 948. L.°
53. - Demetrio Arroyo Serrano, hijo
de DemkIrio y Dolores, nacido el día
3 de diciembre de 1930 en Villanue-
va de Córcoba (Córdoba). Volun-
tario.

Número 125. - Folio 171-948. L.°
52. -M n guel López Naranjo, hijo de
'Miguel y Celestina, nacido el día 25
de diciembre de 1930 en Pueblonue-
y o (Córdoba).

Sevilla a 50 de abril de 194_9. - El
S(-gundo Comandante, Firma ile-
gible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna
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Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núue. 1.820

OBEJO

Núm. 1.819

•
El Alcalde Presidente del Excelenli.

simo Ayuntamiento de esid

dad de Pozoblanco (Córdoba),
hace saber:
iQue en sesión celebrada por e

Pleno de este Ayuntamieoto
cha 29 de marzo próximo pasee
se acordó, entre. otras cosas, g
anuncie a oposición una vira
de Auxiliar Àdministrativo, afecto,
los servicios de Intervención muni
cipal, eón dotación anual de 6.7:h

. pesetas, llevándose a efecto la mit.
ma por turno libre.

Las instancias solicitando ton'
parte en mencionada oposición e

dirigida.s al señor Alcalde, e
tegradas c(r n pó I 	 cie 1 . 5E, pesod

y sello municipal de 3 pesetas, de
tro del plazo de un mes a pariirddi

fecha de publicación del preset

extracto de convocatoria en el lb

lean Oficial del E7-t dos.

Los ejercicios darán comienzoa

la fecha y local que oportuname
se dará a conocer en el BOlEe

OFICIAL de la provincia •de Córda

una vez transcurrido tres alee
la publicación del prese'anate

Las Bases y PrOgran

que ha 	 de 	 regirse iineeniiCelnirle

oposiCiÓn se publicarár
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iam¡Pa'onzcoab.lanco (Córdoba) 4 (le ml

yo de 1949.-E1 Alcalde. 'Carlos

El Alcalde de la villa de 01

	

(Córdoba), hace saber: 	 .
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cióQnuedel p
este término, con referenc iaaaies31

diciembre de 1948, e cuillidir!

to al Reglamento sobre ablaci°°

	

P 	 ,

términos municipales, los docuel

tos correspondientes a la MI1118',

exponen al público en l a Sec1°.
iireil ,

de este Ayuntamiento, por'
de quince días, en cuyo plaa/d°u[ci.N.,
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cuantas reclamaciones crean 7
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J. Redondo.
°bel() a 3 de 'mayo de

Núm. 1.833
Don Rafael Belirán Luque, Recauda-

dor de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de Rústi-
ca pertenecientes al termino de
Fuente Obejuna aparece la siguiente:

Providencia: De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación de 18 de
diciembre de 1928, requiérase por
medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a su tiempo el pun-
to de residencia o aquellos de para-
dero desconocido, comprendidos en
este expediente, para que en el tér-
mino de ocho días, a contar desde la
fecha en que aparezca publicado el
edicto en el periódico oficial, compa-
rezcan a abonar su descubierto por
principal, recargos y costas o seña-
len domicilio o representante, aperci-
biéndoles de que si dejan transcurrir
el mencionado plazo sin cumplir .el
requerimiento se decretará la prose-
cución de las diligencias en rebeldía
y se procederá al embargo y venta
de Sus bienes.

_ Y M'endose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la

..--).•n•••n•nn•n•4	

DEPARTAMENTO MARITIM° DE CADIZ

Comandancia Militar de Marina
DE SEVILLA

Núm. 1.842
Releción nominal y filiada de los

inscriptos de este Trozo. y del Reem-
plazo de 1950, que deben de ser pu-
blicados en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba.

Número 5. - Folio 232 947. L.° 50.
Manuel Rojano Viudez, hijo de Ma-
nuel y de Rafaela, nacido el día 28
de junio de 1930, en Baena (Córdo-
ba). Este inscripto figura compren-
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PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.81(1

Dan Manuel Mendoza Carreño, Al-
aalde-Faesidenite del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de la Muy No-

ble y Muy Ilustre ciudad de Prie-

go de Córdoba.
Hago saber': Que por acuerdo

del Excmo. Ayuntamiento Pleno que
presido, en sesión ordinaria cele-

brada el día 30 del pasado mes de
abril, de modo provisional, -fui

aprobado un expediente de habili-
tación y suplementos- de créditos,
por transferencia dentro del articu-
lado del Vigente presupuesto de
gastos, por un; importe de 33.500

pesetas, • el cual se encuentra de ma-

nifiesto en esta Secretaría munici-
pal, durante quince días hábiles; a
los efectos de oír reclamaciones.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, para cumplimiento de
lo mandado y general conocimiento.

Priego de Córdoba a! 3 de Mayo
de 1949.—El Alcalde, M. Mendoza.

OORDOBA

Núm. 1.836

Don Rafael Salinas Anchelerga, Al-
calde-Presidente de Córdoba,
provincia de idem.
Higo saber: Qiie, a instancia de

parte interesada y para que surta sus
efectos en el expediente de prorroga
de primera clase para incorporarse
a filas del mozo Francisco Lara La-
ra, alistado en el dna 1949, por el
Ayuntamiento de mi prasidencia, se
sigue ex p ediente en averiguación de
la residencia actual o durante los 10
años ú timos de su p adre Alfonso
Lara Vázquez, y cuyas circunstan-
cias son las siguier tes: Es hijo de
Alfanso y de lUdIld, ildC10 en enlic1.•

lance, p rovincia de Cordoba, el día
16 de abril de 1893. teriendo por
tanto ahora, si vive, 56 años; su es-
lado era el de casado y de uficio del
campo al ausentarse hace 11 años
del pueblo de Villanueva de Córdo-
ba, que fue su ú tima residencia en
España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el reglamento vigente para el
Reem p lazo y Reclutamiento del Ejér-
ci to, se publica este edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga
nolicia del paradero actual 'o durante'
los últimos diez años del expresado
Alfonso Lara Vázquez, aue tenga a
bien comunicarlo.) a esta Alcaldia.

Córdoba, a 5 de mayo de 1949.—
El Alcalde, Rafael Salinas.

Núm. 1.837
Negociado de Fomento

La Comisión municipal Permanen-
te en sesión cetkbrada el día 25 de
abril último, ad resuelto contratar
mediante sabasta pública las obras
de pavim entación de la calle Manuel
de Sandoval'.

Lo que en cum plimiento de loacordado y de conformidad con lo
prevenido en el articulo 26 del Pe-ga mento p ara la coniraCión de obrasservicios , se hice público Paraque d urante el p lazo de cinco días,contados a partir del siguiente al

en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se puedan formular,
ante esta Corporación las reclama-
ciones de personas y entidades in-
teresadas, advirtiéndose que no será
atendida ninguna que se presente,
trascurrido dicho plazo.

Córdoba 6 de mayo de 1949. — El
Alcalde, Rafael Salinas Anchelerga.

Núm. 1.680

Extracto de los acuerdos adoptados
.por La Comisión municipal Per-
•nanente en las sesiones celebra-
das por la misma durante el mes
de febrero del año 1949.

MES DE FEBRERO
Sesión del dita 9

Abierta 'la sesión bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Ra-
fael Salinas Anchelerga, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de*
la anterior, respectiva al día 31
de enero pasado.

Que se abone a la Caja Nacional
del Seguro de Enfermedad, las can-
tidades que interesan correspon-
dientes a diferencias en las liqui-
daciones practicadas por varia:1s
productores.

Aprobar en los términos en que
aparece redactado el .proyecto• re-.
formado de apertura de una calle
particular en terrenos de •l a huerta
del Brillante.

Aceptar la adjudicación hecha art
el concursillo celebrado para adqui-
rir 5.745 placas para el control de
Arbitrios.

Aprobar los presupuestos relati-
vos a adquisición de dos mesas de
escritorio y dos sillones, clan desti-
no a lag oficinas municipales; cons-
true4en de 45 bobedillas de adul-
tos en el Cementerio de San Rafael
y :para .adquirir una máquina . de
calcular con destino al Negociado
de Personal.

Que se practique nueva liquidación
en presencia de los antecedente's que
pueda • aportar don (francisco Agui-
lar Bailo en el expediente incoado
con motivo del ada, levantada por
la Inspección del Cuerpo del Res-
guardo dé ' Arbitrios en • su estable-:,
cimiento de carnes Y chacinas sito
en el Camino Viejo de Almodóvar ,
sin número.

Que se conceda la baja en la ma-
trícula por el concepto de Recogida
-de basuras a don Manuel Alba Gon-
2ález, desde el primer trimestre' del
ejercicio actual. a 	 .

Que se de la baja a don José Es-
tévez Malo, a partir del actual ejer-
cicio de 1949 en 'el concepto de ins-
pección de motores.

Que se rescinda desde el día pri-
mero del año en curso el contrato,es-
tablecido, con don Juan Rodríguez
Redondo, sobre utilización de la
Pérgola de" los Jardines del Duque
de Rivas.

Que se alxine a doh Víctor Es-
cribano Urcelay, -Arquitecto munici-
pal, el importe de las dos nóminas
correspondientes al Subsidio Fami-
liar que ha de perCibia. 	 •

Autorizar a don Marcelino He-
rreros Obejas y don Manuel Bono
Núñez, para instalar anuncios lu-
minosos según interesan en ' sus
respectivas instancias.

Aprobar tres ex pedientes de obras
en distintos edificios de la capital.

Incluir en el vigente P. adrón... de
Habitantes a tres solicitantes. •

Conceder la -baja en referido do-

cimento público a don Juan Alon-
so Fernández de Villatta.

'Reetificar la inscripción con que
aparece en susodicho Padrón don
Celedonio García Reyes.

,Aprobar •una cuenta del Recau-
dador municipal de Arbitrios por
liquidaciones por obras de acometi-
da al alcantarillado general, y que
el descubierto que resulta se remite
a la Agencia - Ejecutiva para su co-
bro por la...a de apremio.

Aprobar la - relación de jornales
invertidos en las distintas obras
servicios que se ejecutan por el sis-
tema de administración y la de
facturas favorablemente informadas
por las Comisiones respectivas.

Aprobar una propuesta de la Al-
caldía designando las personas que
han de constituir la Subcomisión
'de Cultura y Arte creada por acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno
de 29 de - septiembre de 1948.

Aceptar las propuestas del señor
Presidente sobre ampliación del
paSo superior del ferrocarril o
construcción de uno nuevo para
regularizar la circulación en la zona
de la Sierra sobre que se lleven a
cabo las gestiones oportunas en
Obras Públicas - para que los ande-
nes. desde Córdoba al Brillante se
prolonguen hasta Santa Inés.

Paella:a su aprobación a la pro-
puesta del Sr. Alcalde de que la •
Excma. Corporación Municipal se
sume a la petición de todas las en-
tidades de la ciudad y que en tele-
grama respetuoso • se solicite del
Sr. Ministro del Ramo que continúe
al frente del Gobierno Civil de esta
provincia el Excmo. Sr. Don Al •

tenso Orti Meléndez-Valdés, que
ha sido trasladado a Sevilla\ para
ocurrir el mismo cargo.

- Que conste en 'acta la gratitud y
satisfacción de la Corporación Mu-
nicipal atoaos los señores que han
intervenido en el traslado de los res-
toa mortales del que fue Ilustre Alcal-
de de la Ciudad Don José Cruz Con-
de, y al personal administrativo y
subalterno que han intervenido en
los trabajos realizados al „efecto.

Que se dirija expresiva comuni •

cación al. ,representante del Ayun-
tamiento de Córdoba en Madrid,
don Andrés • Díaz Perelló, agrade •

ciéndole la labor que ha realizado
en la tramitación de los documentas
necesarios para el traslado a . Cór-
doba de loa restos 'mortales del.
Hijo Predilecto de Córdoba Don
José Cruz Conde.

Quedar enterada de las manifes-
taciones del Sr. Alcalde sobre la
constitución de la Junta Urbanisti -
.tea- provincial que ha tenido lugar

• en nuestra ciudad.

Sesión del día 16
•

Abierta la sesión bajo la presi-
denria, del Sr_ Alcalde don Rafael
Salinas Anchelerga, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al día_ 9 de
los corrientes.

Quedar enterada de una carta del
Excmo. Si..- .,!General Gobernador
Militar de 'Córdoba . felicitando al
Excmo. Ayuntamiento y a su Alcal-
de con motivo de la constitución
del mismo y deseándole el mayor.
acierto en el desempeño de sus- car-
gos. •- 	 '

Asimismo quedó enterada de tin
oficio 'de la Alcaldra de Jerez de la.
Frontera agredeciendo las -deferen-
.cias teñidas ' para con el Sr. Conce-
jal de 'dicha • Corporación que re,pre
Sentó al Sr. Alcalde en los actos ce-

lebrados con motivo del traslado de
los restos mortales del Excmo. Sr.
Don José Cruz Conde (q.e.p.d.) y
de una comunicación del Sr. Direc-
tor del Grupo Escolar Ave Marie
agradeciendo a la Corporación su
actuación en favor del Magisterio en
relación al pago de diferencias por
el emolumento de casa-habitación.

Aprobar un decreto de la Alisal-
día en virtud del cual se concede
inhumación temporal y gratuita en.
una sepultura de adulto del Cemen-
terio de San Rafael, al cadáver del
que fue cobrador de Arbitrios jubi-
lado, don José Domingo Bazaän,
fallecido el día 8 de los corrientea.

Aprobar una moción del Sr. Te-
niente de Alcalde Delegado de Bene-
ficencia don Luis Gala 'Calvo dan-
do cuenta del donativo de 5.000 pe-.
setas hecho por el Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia dan
Alfonso Orti 'Melendez-Naldés, an-
tes de . cesar en dicho cargo para
ocupar el mismo en la provincia de
Sevilla, y que se destinará a la creaa
eión de cuatro camas más en el Asi-
lo Madre de Dios y San Rafael.

Aprobar el pliego da condiciones
económico-administrativas que han
de servir de base al concurso acor-
dado celebrar para la instalación.
del alumbrado extraordenari& en
la próxima feria de Nuestra Señora
de la Salud.

Aprobar un presupuesto • formula-
do por .el Arquitecto Municipal re-
lativo . a la adquisición de cincuen-
ta monos azules con destino
Cuerpo de Bomberos.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por ' varios vecinos
contra la inclusión en el Registro
de Solares e Inmuebles de Edifica-
ción ForzoSa de los inmuebles •

tuados en la calle Alfaros números
92 y 94. 	 .

Aprobar las matrículas formadas
para • el cobro en el corriente * ejerci-
cio de los arbitrios sobre Casinos y
Círculos de recreo, Consumo de
carnes- en el extrarradio; Solares
sin edificar; Solares si vallar; Ca-
sas de lenocinio; Tasas establecidas
por prestación del ,Servicio de Al-
cantarillado; •Recogida de Basu-

ra$ en viviendas, establecimien-
tos mercantiles, industriales, etc. y
por prestación del Servicio de vi -
.gil.a.ncia de establecimientos.

Conceder las licencias que inte-
resan a dos empleados de la Cor-

. paración.
Aceptar lii propuesta del Señor

•Alcalde Juez Instructor en el expe-
diente seguido a. un guardia muni-
cipal 'por faltas cometidas eh el ser-

'vicio. 	 •`

Acceder a. lo interesado por el
guardia municipal don Clodoaldo

Sánchez Blanco sobre que se le
'aplique la Ley de protección a fa-
Minas, numerosas en orden al Ina-
puesto de Utilidades.

Aprobar de manera definitiva el
proyecto relativo a trazado de ca-
lles yaapertura de dos en la finca
denominada San José de Sansuelía
solicitada por don Rafael Sánchez
Cabrera.

Desestimar do acuerdo con el bi-
forme emitido, la solicitud de don
Antonio Pérez Aguilar interesando
que se le rehabilite la licencia para
continuar las obras de cerramiento
de un solar sito en el camino del
Maimón.

Rehabilitar l as. licencias que
oportunamente fueron expedidaika
don José María lantte Casare7y
dort Gabriel Sánchez Esquinas para
realizar obras en las casas núme-
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P05 2 duplicado de la calle ,Enme-
dio y 18 de la de Motarrif.

Autorizar a don Antonio Pedra-
jas Carmona para acometer al al-
cantarillado los desagües de las
casas de su propiedad sitas en las
calles Fernando de Córdoba y Fray
Luis de Granada.

Aprobar el expediente relativo a
la solicitud de doña Ana Rosales,
Viuda de Cárdenas para reforma y
ampliación de la casa número 1 de
la Plaza de la Trinidad.

Autorizar a 14 solicitantes para
llevar a cabo las aperturas y tras-
pasos que indican en sus instan-
cias respectivas.

Conceder el alta en el vigente
padrón de Habitantes a cinco soli-
citantes.

Dar de baja en referido documen-
to público a don Francisco Garcra
Lama que traslada su residencia a
Madrid.

Conceder el carnet para los ser-
vicios de la Beneficencia Municipal
a 19 solicitantes.

Anular el referido Carnet, de
acuerdo con la propuesta de la Co-
Misión del Ramo y por las razones
que se exponen en cada uno de los

-expedientes, a 64 beneficiarios.
Facilitar por Medio de la Farma-

cia Municipal las gafas que intere-
san a dos solicitantes inscritos en
el Padrón de la Beneficencia Mu-
nicipal.

Remitir a la Agencia Ejecutiva pa-
ra su cobro por vía de apremio la
relación de - multas que remite el
Inspector Jefe de la Guardia muni-
cipal impuestas durante el mes de
diciembre del pasado año y que no
han sido satisfechas por los intere-
sados en período voluntario.

Aprobar cuatro cuentas rendidaS
por el Recaudador de Arbitrios acor-
dando que se reinitan los descubier-
tos a la Agencia Ejecutiva para su
cobro por vía de apremio.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administración
y las de cuentas y facturas favora-
blemente , informadas por las Comi-
siones respectivas.
• Aprobar una 'moción del señor Al-
calde declarada de urgencia al prin-
cipio de la sesión, proponiendo que
.el Excmo. Ayuntamiento se dirija al
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ión haciéndole patente la labor

brillantísima que ha realizado al
frente `del Gobierno Civil de esta
Provincia 'el Excmo. Sr. don Alfon-
so Orti Melendes-Valdés, reciente-
mente destinado a regir la provin-
cia de Sevilla.

Aprobar una moción, también de-
clarada de urgencia, del señor Te-
niente de Alcalde Delegado de Fo-
mento, den Jesé Gámez Salmoral so-
bre modificación del actual sistema
del servicio de reparación de pavi-
mentos.

Acceder a l'o interesado -enj una
instacia, declarada de urgencia, por
doña Josefa Jiménez Roldán,. viúda
de Cruz sobre que se le autoricen
determinadas reformas en el proyec-.
to de conStrucción de una casa en la
Calle Cruz Conde.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por den Rafael
Pastor Gómez, Médico Supernume-
rario de. la Beneficencia municipal,
contra acuerdo adaptado , por la Co-
misión Permanente en sesión de 10
" julio pasado, declarada, de urgen-
cia al comienzo de la sesión.

Sesión del día 21
Abierta la sesión bajo la Presiden-

anterior, respectiva al dia 16 de los
corrientes.

Conceder el alta en el vigente Pa-
drón de Habitantes a doña Angus-
tias Manso Moya y sus familiares.

Aceptar el requerimiento de la
Real Academia cordobesa acerca del
derecho de Córdoba a guardar las
cenizas del Inca Garcilasso de la.
Vega.

Que se abone a doña Ana Ruano
Fímia, viuda del que fue* Decano Ju-
bilado del Cuerpo de Inspectores mu-
nicipales Veterinarios, don Marcial
Bellido Luque, los haberes que dejó
devengados al fallecer y asimismo
concederle la pensión de viudedad
que reglamentariamente le corres-
ponde.

Autorizar a don Manuel Bono Nú-
ñez para colocar dos vitrinas en la
casa número 34 de la plaza de la
Constitución.

Autorizar también a don Fra.nscis-
co Vaquero García para ampliar la
caseta de Agencia de Transportes
que tiene establecida en terrenos de
la calle Haza.

Aprobar once expedientes de obras
en distintos edificios de la capital.

Autorizar a cinco vecinos para
apertura de los establecimientos que
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.Sesión del dí
Abierta la sesión púb

Presidencia del • señor
Rafael Salinas Anchelerga, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

lel acta de la
día 21 de los

Aprobar el borrador c
anterior, regpectiva al
corrientes. 	 •

Aprobar una moción de log señores
Tenientes de Alcalde Presiden-
tes de las Comisiones de . Hacienda
y Arbitrios proponiendo la denuncia -
de todoS los conciertos cuyo venci-
miento tengaitigar el día 31 de di-

•

1,ciembre del ario en cuma y que tie-
ne celebrados el Ayuntamiento con
distintos gremios y particulares pa-
ra ej cobro de varias exacciones mu-
nicipales.

Aprobar los presupuestos relativos
a obras adicionales en el Asilo mu-
nicipal Madre de Dios y San Ra-
fael; adquisición de losetas de as.
falto comprimido para la reparación
de pavimentos y calas; adquisición
de diversos materiales para el mis-
mo servicio; y para adquirir cator-
ce pares de botas de cuero, 9 de go-
ma, y 14 pellizas de abrigo con des-
tino al personal del servicio de al-
cantarillado.

Aprobar otro presupuesto de re-
visión de. precios para el abasteci-
miento de aguas de la barriada de
/a Sierra.

Aceptar el dictamen de la Comi-
sión municipal de Arbitriös en las
reclama ciones presentadas contra
el reparto provisional y previo rec-
tificado formado para el cobro de
Contribuciones ESPeciales por las
obras de pavimentación de la calle
Toledo.

Desestimar los recursos de reposi-
ción interpuestos por los represen-
tantes de • varias Entidades de esta
ciudad contra las liquidaciones que
se 1 e8 han practicado por el Arbi-
trio sobre incremento de valor de
los terrenos, cuotas de equiva-
lencia del quinquenio 1939 a 1944.

Conceder a doña Dolores Gon-
zález -Córdoba, la pensión que le
corresponde como viuda del que fué
vigilante del Cuerpo del Resguardo
de Arbitrios jubilado don Juan Zu-
rita Garda, así como autorizarla
pana el cobro de los haberes que de-
jó devengados el causante al mo-
mento de su fallecimiento.

Aprobar la cuarta certificación
expedida por el señor Arquitecto
municipal acreditativa de las uni-
dades de obra ejecutadas por don
José Domínguez Benítez, contratis-
ta de las de alcantarillado en acoplo
del pozo registro en cabeza de la
Avenida de Medina Azahar& a la d3
Cervantes y que se abone a dicho
señor la cantidad que representa.

Que se reintegre a la fábrica de
cerveza el Aguila, la cantidad que
pod error abonó al solicitar licen-
cia por ocupación de la via públi •
ca con vallas. 	 -

Que se abone a doña Ana Reque-
na Martínez, Maestra que ejerció en
la Escuela de pb.rviilos de Cerro Mu-
Nano, durante los meses de Junio a
Septiembre de 1947, la indemniza-
ción por casa-habitación en dicho
período de tiempo

Aprobar tres decretos del señor
Alcalde concediendo préstamos de
los fondos del Pósito Local que ad
ministra este Excmo. Ayuntamiento
a tres labradores de este término
municipal. .

Aprobar definitivamente el pro-
yecto de apertura dé una calle de
diez metros de anchura en- terre-
nos de la propiedad de doña Amalia
Quinte n Barrios, en la carretera da
Puesta en Riego con salida al cami-
no de la Alamedilla.

Conceder una subvención de 300
pesetas al Hermano Mayor -de la
Hermandad de Nuestra Seriara de la

•Luz, para ayuda de los gastos pro
cesionales de la venerada Imagen.

- Aprobar des expedientes relati-
vos a la instalación de --una indus-
tria de tornería de madera en la ca-
sa número 31 de la calle Rey Here-
dia y otra de regeneración de bo-
tes de hoja de Tata en la número 20
de la carretera de la Fuensanta.
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declarada de urgencia, s n
ficacián de los trámites a seguire
la concesión de anticipos e

Aprobar otra inociónbyésobrej:

grables a los funcionarios

nombre, al pintor cordobés

propuesta que hace el señor Arelcaini:

:
de esta Corporación, así C01110 1

rado de urgencia, relativo
Aprobar' un presupuesto a redpaecÑn 3,

ciones en el jardín del 1flitirás•
San Francisco.
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de, Rafael Salina; Anche

cia del señor Alcalde don Rafael Sa-
linas Anchelerga se adoptaron loe-
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la

e le-
El Alck

lerga.
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